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INFORME SECRETARIAL:  
 
Paso a Despacho de la señora Juez, el escrito que antecede, presentado por la parte 
actora, mediante el cual solicita se OFICIE a la entidad COLOMBIAMOVIL TIGO 
allegado el 16 de junio de 2023, Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 11 de julio de 2023. 

 
                     SALUD LLINAS MERCADO 

                       SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, JULIO ONCE 
(11) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, por 
secretaría OFICÍESE a la entidad COLOMBIA MOVIL TIGO para que se sirva 
certificar e informar a qué persona le fue asignado la línea del número celular 
3022819593 con el fin de verificar quien es el titular esa línea.  
 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICÍESE a la entidad COLOMBIAMOVIL TIGO para que se sirva 
certificar e informar a qué persona le fue asignado la línea del número celular 
3022819593. 
 
SEGUNDO: EXPEDIR el oficio respectivo para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
Juez  
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